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No hay lugar a juicio oral cuando de la instrucción se

desprende que el hecho imputado entraña el

ejercicio de una acción civil. -
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DICTAMEN FISCAL'

Señor:

Don Simón Mendoza y don José Domingo Tezén

cumísímmrun, independientemente uno de otro, a Ma—

……ch Alvarado para que comprara ganado y lo trajera

pum ('Hn.<. l':u'('<'c que tanto Alvarado Como su hiin

M. 5. .=…:n'zulo Adrianzen, tenian ese negocio de co-

mísíoníslus_ () 5011 (10 cmnpr;1r ¡mr cucntzl.rle otr…. ¿U

regresar lus Alvarado de un viaje conduciendo ganado

vacuna no cumplieron con el encargo que habían reci—

bido de sus comítontes: () por 10 menos no cumplieron

c<m amlms. pues solo entregaron a Mendoza parto de

. las n-scs pcdi(lns. lÍ.<1ímzmdn '|“czón (¡n(— (lºl)í;l toner

proforc11cin. hu fnrmulzulu denuncia contra Mendoza

1)…" ;1pr<»pí;wíhn ilícita. alegando que A]varadu cm …

cmpk-zulu. _x- (lcl>ir'¡ cumplir Con él ;u3tcs que con cual--
(¡llí('l' ntr;1 pcrsm¡:1f El concepto está cquívncadn. No

hay en ;111tns prueba de que el dicho Alvarado trahni<r
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exclusivamente para Tczc'n, y suponiendo que se hu—

hicra cometido un acto de apropiación ilícita no sería

contra él, denunciante. que no tenía 105 animales en su

pudor. sino contra .-'learado, que no vs 01 que reclama

ni pide sanción. No hay pues acto delictuoso: a 10 su—

mo cabrá una accíóndc rendición de cuentas (> cua]

quier otra (le carácter civil, que el que se crea damní--

fic:uln podrá intentar cn la forma que vícrc convenir-

Ic. nem 110 ninguna manera puede prosperar una nc—

cí(m penal contra aquél que recibió unas reses a cuenta

de las que había encargado.

El Fiscal encuentra bien fundadas las razones cx-

pucstas por 01 scñnr Fiscal Dr. Fchrcs en su dícta_mcn

de fs. 74. No hay lugar a juicio oral. _V por consiguien-

te tampoco procede acusación. Sí la Corte Su¡n'0m:1

fuere de la misma opinión puede servirse (l(*clzuºar aun

hay nulidad cn el auto superior de fs. 75. …lo manda

pasen los autos a otro Fiscal para que acuso, _v dispu-

ner que se archivo definitivamente e'] expediente.

. Lima. 25 de junio de 1042.

Calle.

RESOLUCION SUPREMA

Lima, 18 de julio de 1942.
:

Vistos: de conformidad con el dictamen del señor

Fiscal, cuyos fundamentos se reproduce: declararon
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HABER NULIl)/¡D cn el auto recurrido de fs. 52, su

fecha 26 de mayo último; reformándolo, declararon

que no procede el juicio oral contra Simeón Mendoza

Ramírez. por delitn contra el patrimonio: _v los devol—

vieron.

Santa Gadea. —— Arenas. —— Chávarri. -— Benavides
Canseco. — Samanamud.

Se publicó conforme a ley.

E. Vivanco M.. Secretario.

Cuaderno No. 635.——Añ0 1942.


